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MINISTERIO DEL AIRE 
Depísito Legal M. 3919-1963 

O R D E N E S 

MINISTEBIO DEL AIRE 
SUBSECRETARIA 

DEL AIRE 

DIRECCION DE PERSONAL 

TBIENIOS 

Orden Ministerial núm. 1 . 4 9 7 / 6 8 — 
En virtud de lo dispuesto en la Orden 
de 20 de diciembre de 1950 (BOLE-
T I N O F I C I A L D E L M I N I S T E R I O 
D E L A I R E núm. 141), se conceden 
los trienios acumulables que se indi-
can a los Exomos. Sres. Tenientes Ge-
nerales de este E jérci to que a conti-
nuación se relacionan: 

Arma de Aviación. 

Teniente General, Grupo B) , exce-
lentísimo señor don Francisco Fernán-
dez Longoria González, diecisiete trie-
nios (17), por cincuenta y un años de 
servicios coinputables, a percibir des-
de 1 de julio de 1968. 

Teniente General, Grupo B) , exce-
lentísimo señor don Jul ián Rubio Ló-
pez, diecisiete trienios (17), por cin-
cuenta y un años de servicios compu-
tables, a percibir desde 1 de julio 
de 1968. 

Madrid, 1 de julio de 1968. 

LadaM/K 

BSCOMFENSAS 

Cruz a la Constancia en el Servicio. 

AgrupadAn Temporal Mi&tar para Sai^ 
vidoa Civilea. 

Orden Ministerial núm. 1 .498/68.— 
Por aplicación de las Leyes y Ordenes 
que regulan la concesión de la Cruz 
a la Constancia en el Servicio, se con-
ceden las recompensas que se indican 
al personal de la Agrupación Tempo-

ral Militar para Servicios Civiles que 
a continuación se relaciona: 

Pensión de 4.000 pesetas anuales. 

Teniente de Complemento don José 
Gutiérrez Robles, con antigüedad de 1 
de julio de 1965 y efectos económicos 
de 1 de mayo de 1968. 

Brigada de Complemento don Pedro 
Pérez Cano, con antigüedad de 19 de 
febrero de 1968 y efectos económicos 
de 1 de marzo de 1968. 

Madrid, 1 de julio de 1968. 

L a o a u b 

AYUDANTES 

Orden Ministerial núm. 1 .499/68.— 
Nombro Ayudante de Campo del ex-
celentísimo señor General de División 
don Manuel Muías García al Tenien-
te Coronel del Arma de Aviación, con 
aptitud para el Servicio en Vuelo, don 
Francisco Villarroya Huerta, de la 
Base Aérea de Valenzuela. 

Madrid, 1 de julio de 1968. 

L a o a l i . b 

SITUACIONES 

Orden Ministerial núm. 1.500/68 
A petición del interesado, cesa en la 
situación de. «En servicios especiales, 
grupo de destinos de carácter militar» 
el Capitán Ayudante de la Escala de 
Ayudantes del Cuerpo de Ingenieros 
Aeronáuticos don Carlos Librero Mar-
tínez, quedando en la de «Disponi-
ble» en la Primera Región Aérea. 
' Madrid, 1 de julio de 1968. 

L a o a l l b 

MATBIMONIOS 

Orden Ministerial núm. 1 .601/68.— 
Cumplidos los trámites que previenen 
la Ley de 1.3 de noviembre de 19^57 
(B. O. D E L M I N I S T E R I O D E L 
A I R E núm. 135) y Orden aclaratoria 
de 27 de octubre de 1958 (B. O. D E L 

M I N I S T E R I O D E L A I R E núm. 132), 
se concede autorización para contraer 
matrimonio con doña María del Pi lar 
Pérez Pérez, al Teniente del Arma de 
Aviación, con aptitud para el Ser-
vicio en Vuelo, don Luis Aranaz Ro-
dríguez, de la Base Aérea de Morón. 

Madrid, 1 de julio de 1968. 

L a o a l l b 

Orden Ministerial núm. 1.502/68 
Cumplidos los trámites que previenen 
la Ley de 13 de noviembre de 1957 
(B. O. D E L M I N I S T E R I O D E L 
A I R E núm. 135) y Orden aclaratoria 
de 27 de octubre de 1958 (B . O. D E L 
M I N I S T E R I O D E L A I R E núm. 132), 
se concede autorización para contraer 
matrimonio con doña María Isabel 
Arredondo Sánchez al Teniente del 
Arma de Aviación, con aptitud para 
el Servicio en Vuelo, don Rafael Sa-
lanova Fei-nández, del 405 Escuadrón 
de Fuerzas Aéreas. 

Madrid, 1 de julio de 1968. 

L a c a l l e 

Orden Ministerial núm. 1 .503/68.— 
Cumplidos los trámites que previenen 
la Ley de 13 de noviembre de 1957 
(B. O. D E L M I N I S T E R I O D E L 
A I R E núm. 135) y Orden aclaratoria 
de 27 de octubre de 1958 (B. O. D E L 
M I N I S T E R I O D E L A I R E núm. 132), 
se concede autorización para contraer 
matrimonio con doña María Isabel 
González y Fermoso al Teniente Mé-
dico del Cuerpo de Sanidad del Aire 
don .lulio Boned Purkiss, del Hospi-
tal del Aire. 

Madrid, 1 de julio de 1968. 

La o a i . t . e 

MILICIA A E R E A UNIVEBSITABIA 

Dotmc». 

Orden Ministerial núm. 1.504/68 
Pasa destinado al Servicio de Obras 
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Militares de la Primera Región Aé-
rea, para continuar el tercer período 
de prácticas, el Alférez Eventxial de 
Complemento de Ayudantes de Inge-
nieros Aeronáuticos don Antonio Ruiz 
Serramalera, del Aeródromo Militar 
de León. 

Madrid, 1 do julio do 1968. 

Laoai,I/E 

liETIíaOS 

Orden Ministerial núm. 1.505/68.— 
Por la presente Orden se anuncia que 
por cumplir el día 1 de octubre, del 
presente año la edad reglamentaria, 
pasará a la situación de «Retirado^ 
en la expresada fecha, el Subteniente 
del Arma de Aviación (H. T.) don 
José González Gómez, de la Baso Aé-
rea de Jerez, quedando pendiente del 
haber pasivo ([ue le señale el Consejo 
Supremo de Just ic ia Militar. 

Madrid, 1 de julio de 19«8. 

L a c a l l i í 
\ 

Orden Ministerial núm. 1.506/68.— 
Por ia presente Orden se anuncia que 
por cumplir el día 30 de septiembre 
del presente año la edad reglamenta-
ria, pasará a la situación de «Ret i -
rado» en la expresada fecha, el Bri-
gada do Complementó Mecánico Con-
ductor don José Flores Montero, per-
teneciente a la Agrupación Temi)oral 
Militar para Servicios Civiles, que-
dando pendiente del haber pasivo que 
le señale el Consejo Supremo do Jus-
ticia Militar. 

Madrid, 1 de julio de 1968. 

L a o a l w í 

Orden Ministerial núm. 1.507/68.— 
Por la presente Orden se anuncia que 
por cunqilir el día 30 de septiembre 
del presente año la edad reglamenta-
ria, pasará a la situación de «Retira-
do» en la expresada fecha, el S<u-gen-
to primero Mecánico Automovilista 
don J u a n Picado Gabancha, de U>. 
Base Aérea de Torrejón, quedando 
pendiente del haber pasivo que le se-
ñale el Consejo Supremo de Justu ¡.i 
Militar. 

Madrid, 1 de julio de 1968. 

L a c a l l k 

mentaría, pasará a la situación do 
«Retirado» en la expresada fecha, el 
Cabo primero Mecánico Conductor An-
gel Ruiz Robredo, del Grupo Central 
de Automovilismo, quedando ¡jendien-
te del haber pasivo que le señáis el 
Consejo Supremo de Just ic ia Militar 

Madrid, 1 de julio de 1968. 

LauaIÍLíí 

Orden IVÜnisterial núm. 1.508/68.— 
Por la presente Orden se anuncia que 
por cumplir el día 1 del mes de octu-
bre dol corriente año la edad regla-

MINISTERIOJD^ EJERCITO 

CX>NSEJO SUPREMO 
DE JUSTIOA MILITAR 

VABIAS ABMAS 

Señalamiento de haberes pasivos. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento para 
aplicación del vigente Estatuto de las 
Ciases Pasivas doi Estado, se publica a 
continuación relaí:ión de señalamien-
to de haberes pasivos, en virtud de las 
facultades conferidas a este Con.sejo 
Supremo de Just ic ia Militar, por .Leyes 
de 13 de enero de 1904 y 5 de septiem-
bre de 1939 («U. O.» núm. 1, anexo), 
a fin de que por las Autoridades com-
petentes se dé cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 42 del referido 
Reglamento. 

Don Manuel Avelló Ugalde, Coro-
nel de Ingenieros Aeronáuticos do 
Aviación, retirado, con residencia en 
Madrid, le corresponde el haber men-
sual de 21.466,66 pesetas, a percibir 
desde 1 de junio do 1968, durante el 
año en curso percibirá el 85 por 100 
de la mencionada cantidad, ascendien-
te a 18.246,66 pesetas por Ley 112/66 
y Decreto-ley 15-67, por la Dirección 
General de la Deuda (13). 

Don Tomás Blázquez Vega, Tenien-
te Coronel de Aviación, retirado, con 
residencia en Málaga, le corresponde el 
haber mensual de 27.510,00 pesetas, a 
percibir desde 1 de agosto de' 1968, 
dui-ante el año en curso percibirá el 
85 por 100 de la mencionada cantidad, 
ascendiente a 23.283,50 pesetas por 
Ley 112/66 y Decreto-ley 15-67, por la 
Delegación de Hacienda de Málaga 
(VI). 

Don Pedro Martínez de Gea, Ca' 
pitan Sanidad de Aviación, retirado, 
con residencia en Las Palmas, le co-
rresponde el haber mensual de pesetas 
25.935,00, a percibir desde 1 de mayo 
de 1968, durante el año en curso per-

cibirá el 85 por 100 de la mencionada 
cantidad, ascendiente a 22.044,75 pe-
setas por Ley 112/66 y Decreto-ley 
15-67, por la Delegación de Hacienda 
de Las Palmas (12). 

Don Cipriano Cañada Cañizo, Ca-
pitán de Aviación, retirado, con re-
sidencia en iSalamanca, le corresponde 
el haber mensual de 21.945,00 pesetas, 
a percibir desde 1 de agosto de 1968, 
durante dicho año percibirá el 85 por 
100 de la mencionada cantidad, ascen-
diente a 18.653,25 pesetas por Ley 112/ 
/66 y Decreto-ley 15-67, por la Dele-
gación de Hacienda de Salamanca (12) . 

Don Julio Miguel Antón, Teniente 
de Complemento de Aviación, retirado, 
con residencia en Valladolid, le co-
rresponde el haber mensual de peseta.s 
15.224,99, a percibir desde 1 de agosto 
de 1968, durante el año en curso per-
cibirá el 85 por 1(X) de la mencionada 
cantidad, ascendiente a 12.941,24 pe-
setas por Ley 112/66 y Decreto-ley 
35-67, por la Delegación de Hacienda 
de Valladolid (8,14). 

Don Guillermo Fernández Villuen-
das, Subteniente de Aviación, retirado, 
con residencia en Zaragoza, le corres-
poni lo el haber mensual de 16.274,99 
pesetas, a percibir desde 1 de agosto 
de 1968, durante el año en curso per-
cibirá el 85 por 100 de la mencionada 
cantidad, ascendiente a 13.833,74 pese-
tas por Ley 112/66 y Decreto-ley 15-67, 
por la Delegación de Hacienda de Za-
ragoza (14) . 

Don Manuel Conde Villoría, Bri-
gada de Aviación, retirado, con resi-
dencia en Salamanca, le corresponde 
el haber mensual de 13.334,99 pesetas, 
a percibir desde 1 de agosto de 1968, 
durante el año en curso percibirá el 
85 por 100 de la mencionada cantidad, 
ascendiente a 11.334,74 pesetas por 
Ley 112/66 y Decreto-ley 15-67, por 
la Delegación de Hacienda de Sala-
manea (14). 

(.:)BSERVACIONES 

(8) Le ha sido aplicado el sueldo 
regulador de Brigada. 

(11) Con derecho a percibir men-
sualmente la cantidad de 1.666,66 pese-
tas, por la mejora de pensión de la 
l ' laca de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo. 

(12) Con derecho a percibir raen-
sualmente la cantidad de 800,00 pese-
tas, por la pensión de la Placa de la 
Real y Militar Orden de San Her-
menegildo. 

(13) Con derecho a percibir men-
sualmente la cantidad de 400,00 pese-
tas, por la pensión de la Cruz de la 
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Real y Militar Orden de San Her-
menegildo. 

(14) Con derecho a percibir men-
sualmente la cantidad de ;3S3,33 pese-
tas, por la pensión de la Cruz a la 
Constánoia en el Servicio. 

Madrid, 5 de junio de 1968.—El Ge-
neral Secretario, P. S. E l Coronel Vi-
cesecretario, Juan de Parada y Parada. 

(Del «D. O. del Ministerio del Bjér-
(:ito» núm. 141.) 

Don Perfecto Tascón MartíneK, Sub-
teniente de Aviación, retirado, con 
residencia en León, le corresponde 
el haber mensual de 16.274,99 pesetas, 
a percibir desde 1 de agosto de 1968, 
durante el 'año 1968 percibirá el 85 
por 100 de la mencionada cantidad, 
ascendiente a 13.833,74 pesetas por 
Ley 112/66 y Decreto-ley 15-67, por 
la Delegación de Hacienda de León 
(14) . 

Don Laureano Alonso Hernández, 
Cabo primero de Aviación, retirado, 
con residencia en Madrid, le corres-
ponde el haber mensual de 8.960,00 
pesetas, a percibir desde 1 de agosto 
de 1968, durante el año 1968 percibi-
rá el 86 por 100 de la mencionada 
cantidad, ascendiente a 7.616,00 pese-
tas por Ley 112/66 y Decreto-ley 15-67, 
por la D. G. de la Deuda. 

, Sebastián Iranzo Clemente, Cabo 
primero de Aviación, retirado, con re-
sidencia en Zaragoza, le corresponde 
el haber mensual de 8.960,00 pesetas, 
a percibir desde 1 de julio de 1968, 
durante el ai"io 1968 percibirá el 85 
por 100 de la mencionada cantidad, 
ascendiente a,7.616,00 pesetas por Ley 
112/66 y Decreto-ley 15-67, por la De-
legación de Hacienda de Zaragoza. 

OBSERVACIONES 

(14) Con derecho a percibir men-
sualmente la cantidad de 333,33 pese-
tas, por la pensión de la Cruz a la 
Constancia en el Servicio. 

Madrid, 12 de junio de 1968.—El 
General Secretario, P. S. El Corouel 
Vicesecretario, Juan de Parada y Pa-
rada. 

(Del «D. O. del Ministerio del Ejér-
c i to ! núm. 141.) 

José Machín Darías, Cabo primero 
de Aviación, retirado, con residencia 
en Bañólas, le corresponde el haber 
mensual de 8.960,00 pesetas, a per-
cibir desde 1 de agosto de 1968, du-
rante el año en cursb percibirá el 
85 por 100 de la mencionada cantidad, 
ascendiente a 7.616,00 pesetas por Ley 
112/66 y Decreto-ley 15-67, por la De-
legación de Hacienda de Gerona. 

Madrid, 5 de junio de 1968.—El Ge-
neral Secretario, P. S. El Coronel Vi-
cesecretario, Juan de Parada y Parada. 

(Del «D. O. del Ministerio del E jér-
cito» núm. 141.) 

Al hacer a cada interesado la noti-
ficación de su señalamiento de haber 
pasivo, la Autoridad que la practique 
conforme previene el artículo 42 del 
Reglamento para aplicación del vi-
gente Estatuto de las Clases Pasi-
vas del Estado, deberá al propio tiem-
po advertirle que si se considera per-
judicado con dicho señalamiento puede 
interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956 
( « B . O. del Estado» núm. 363), pre-
vio el de reposición que, como trámi-
te inexcusable, debe formular ante 
este Consejo Supremo de Just ic ia Mi-
litar dentro del plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de 
aquella, notificación y por conducto de 
la Autoridad que la haya practicado, 
la cual deberá informarlo, consignando 
la fecha de la referida notificación y la 
de presentación del recurso 

Durante el año 1968, no se le fija el 
90 por 100 de su haber pasivo, de con-
formidad con el artículo 2." del De-
creto-Ley 15-67, de la J e f a t u r a del Es-
tado («D. 0 . > núms. 272 y 278). 

PEBSONAL CIVIL 

Pensiones. 
iín virtud de las facultades que 1» 

confiere a este Consejo Supremo el 
artículo 2 del Reglamento para la 
H|)licación del vigente Estatuto de Cla-
ses Pasivas del E.stado y de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 42 y 
43 de dicho texto' legal, se publica a 
continuación relación de pensiones or-
dinarias que han sido actualizadas, con 

arreglo a las Leyes núms. 82, de 23 de 
diciembre de 1961, («B. O. del Estado» 
número 310), y 1 de 29 de diciembre de 
1964 («B. O. del Estado» núm. 105), a 
fin de que por las Autoridades compe-
tentes se practique la oportuna notifi-
cación a los interesados. 

Doña Remedios Heredia Pérez, madre 
del Soldado de Aviación, Francisco Ca-
brera Heredia, con residencia en Gra-
nada, le corresponde la pensión men-
sual de 500,00 pesetas a percibir desde 
1 de enero de 1967, una vez incremen-
tado a la misma el 100 por 100, a par-
tir de l-4-é4, 1-1-65, 1-1-66 y 1-1-67, 
respectivamente, según fecha de arran-
que, lo percibirá en la cantidad de pe-
setas 1.000,00 por Leyes 82/61 y 1/64, 
por la Delegación de Hacienda de Gra-
nada (2) . 

OBSERVACIONES 
(2) La percibirá en la cuantía que 

se expresa, previa liquidación y deduc-
ción de las cantidades abonadas por 
cuenta del anterior señalamiento que 
queda ntdo y sin efecto. 

Madrid, 5 de junio de 1968.— 
El General Secretario, Manuc.l Bazán 
Buitrago. 

(Del «D. O. del Ministerio del E jér -
cito» núm. 136.) 

AI hacer a cada interesado la noti-
ficación de su señalamiento conforme 
previene el artículo 42 del Reglamen-
to para la aplicación del vigente Es-
tatuto de Clases Pasivas del Estado, 
la Autoridad que lo practique deberá 
advertirle al propio tiempo, que si se 
consideran perjudicados en su señala-
miento pueden interponer con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 27 de di-
ciembre de 1956 ( « B . O. del Estado» 
número 363), recurso oontenoioso-ad-
ministrativo, previo el de reposición, 
que como trámite inexcusable deben 
formular ante este Consejo Supremo 
de Justicia Militar dentro del plazo 
de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de aquella notificación y 
por conducto de la autoridad que lo 
haya practicado, quien deberá infor-
marlo consignando la fecha de la re-
petida notificación y la de presenta-
ción del recurso. 

GitXpicA8 ViaoBN DB LO&RTO 



A N U N C I O S O F I C I A L E S 
MINISTERIO DEL AIRE SUBSECRETARIA 

JUNTA CBNfrRAL DE COMPRAS 

MESA DE CONTEATACION 

ANUNCIO DE CONCURSO SERVICIO DE COMBUSTIBLES Expediente 27/68 

Se anuncia concurso público para la adquisición do 15.000 litros de etilenglicol no corrosivo, [nu-a motores de 
automóviles, por un importe total máximo de 420.000,00 pesetas. 

E l plazo de entrega será de dos meses, a partir de la adjudicación. 
Los pliegos de cláusulas administrativas particulares y condiciones técnicas, modelo de proposición y relación 

de documentos que deben presentar los licitadores, están de manifiesto en la Secretaría de esta J u n t a , sita en 
el Ministerio del Aire, Plaza de la Moncloa, 4.a planta, Sector Norte. 

Los sobres, conteniendo uno la proposición y el otro la documentación y garantías que se solicitan deberán 
presentarse en la Secretaría de esta J u n t a , cerra.los, lacrados y sellados de die . a f'"' ^ ^ ¿las labo-
rables desde el siguiente a la publicación de este anuncio hasta el día 6 de agosto de 1968. Conjuntamente a 
esta presentación se entregará la muestra de 2 kilogramos de etilenglicol, bajo lema para los ensayos pertinentes. 

El acto público de la apertura de las proposiciones se verificará el día 8 de agosto, a las once treinta ho-

ras, en el Salón de J u n t a s de este Ministerio, a cuyo acto deberán concurrir todos los ofertantes que hayan pre-

sentado proposición. 
Los concursantes deberán constituir una fianza provisional del 2 por 100 del presupuésto total de este su-

ministro en la forma que determinan los artículos' .340 y siguientes del Reglamento General de Contratación. 
F1 concurso se celebrará con arreglo a lo dispuesto en el texto articulado de la Ley de Contratos del Estado, 

•xprobtóo por Decreto 923/(55 de 8 de abril («15. O. del Estado» núm. 97), por lo establecido en el Reglamento 
General de Contratación del Estado, aprobado por J>e<.reto a354/67, de 28 de dicembre ( « B . ü . del Estado» 

número 27, de,1967). 
El importe de los anuncios será a cargo del adjudicatario. 
Madrid, 28 de junio de 1968.--E1 Teniente Coronel Secretario, Jo,é Pradü Herv rvas. 

MINISTERIO DEL AIRE SUBSECRETARIA 

JUNTA CENTRAL DE COMPRAS 

MESA DE CONTRATACION 

ANUNCIO DE CONCURSO Expediente T. F . P . 1-68-0.8.207 DIRECCION G E N E R A L DE INERAESTRUCTURA 

Se anuncia concurso público para la adquisición de «Mobiliario para el edificio ternunal del Aeropuerto 

de ' la Palma», por un importe total máximo de 662.950,00 pesetas. 
El plazo de ejecución del suministro será de dos meses a partir de la adjudicación. 
].os planos y pliegos de cláusulas administrativas particulares, modelo de proposición y relacón de docu-

mentos que debLi presentar los licitadores, están de manifiesto en la Secretaria de esta J u n t a , sita en el Mi-
nisterio del Aire, Plaza de la Moncloa, 4.a ,llanta. Sector Norte. • f 

' Los sobres conteniendo uno la proposición y el otro la documentación y garantías que se solicitan, deberán 
presentarse en la Secretaría de esta J u n t a , cerrados, lacrados y sellados, de diez a doce horas de los días labo-
rables desdo el siguiente a la publicación de este anuncio hasta el día 6 de agosto de 1968. 

El acto público de la apertura de las proposiciones se verificará el día 8 de agosto, a las doce treinta horas, 
en el Salón de J u n t a s de este Ministerio, a cuyo acto deberán concurrir todos los ofertantes que hayan presen-
tado proposición. 

Los concursantes deberán constituir una fianza provisional del 2 por 100 del presupuesto total de este su-
ministro, en la forma que determinan los artículos 340 y siguiente del Reglamento General de Contratación. 

El concurso se celebrará con arreglo a lo dispuesto en el texto articulado de la Ley de Contratos del Estado, 
aprobado por Decreto 92.3/65, de 8 de abril (« B. O. del listado» núm. 97), por lo establecido en el Reglamento 
General de Contratación del Estado, aprobado por Decreto .3.354/67, de 28 de diciembre ( « B . O. del E.stado» 
número 27, de 1967). 

El importe de los anuncios será a cargo del adjudicatario. 
Madrid, 28 de junio de 1968.- El Teniente Coronel Secretario, Jo.sfi Prado Hervás. 


